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Yo Juan Fernández Pardo escribano de su magestad publico y de cabildo de la ciudad de 

Vélez, doy fe que en las informaciones generales que ante mi pasan y hace el señor 

Sancho de Navarra, juez de comisión por su magestad, por virtud de vuestra provisión 

real emanada de la real audiencia de este reino para que haga informaciones contra los 

vecinos de la dicha ciudad de Vélez, que cargan indios y los traen a las minas sacando 

oro y otras cosas como se contiene en la dicha real provisión mediante juramento 

dijeron y declararon sus dichos Bernardino Cornejo y Pedro Benítez y Lázaro, a las 

preguntas y lo que a ellas respondieron acerca de hacer los vecinos de la dicha ciudad, 

indios a las minas su traslado es lo siguiente: 

 En la dicha ciudad de Vélez veinte y seis días del mes de noviembre del año de mil y 

quinientos e sesenta uno años, el señor Sancho de Navarra juez de comisión por su 

magestad en presencia de mí, el dicho escribano tomo y recibió juramento en forma de 

derecho de Bernardino Cornejo morador en la dicha ciudad de Vélez, y habiendo jurado 

entre otras preguntas que le fueron fechas le hizo y respondió a las preguntas siguientes. 

 Fue preguntado si sabe o a oído que los vecinos de la dicha ciudad de Vélez que tienen 

indios en los términos de ella  
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 traigan indios en cuadrillas de ellos en las minas del  Rio del Oro y curato fuera de sus 

casas e naturalezas dijó este testigo a estado en el Rio del Oro, algunas veces le ha visto 

indios guates de Bartolomé González y Francisco Ruiz y Francisco de Murcia, y 

Francisco Franco y de Johan Quintero y de Alonso Domínguez y de Diego Moreno y el 

menor de Gonzalo de Vega,  que ha tenido la misma hasta a hora y de la  viuda de Pero 

Gutiérrez, y de Pedro de la Cuesta y de Lorenzo Benítez y Bartolomé Hernández de 



León, y de Hernando Gallego y de Johan de Angulo y de Johan de Mayorga y de 

Bartolomé Hernández Cepeda vecinos de esta ciudad a sacar oro en las minas de Rio del 

Oro y no en el de Çurata, y que el  Rio del Oro es su tierra de Guane. Es toda una y de 

buen temple y no lejos de sus casas, y que a lo que este testigo vio y entendió tienen 

muy buena vida, y andan bien tratados de comida y vestidos y que los doctrinan a todos 

los españoles, que tienen y que algunas veces vio este testigo que les mandaban a los 

indios que se fuesen a sus casas a holgar, y no querían porque dicen que allí tienen 

buena vida y sus labranzas y comida. 

 Fue preguntado si sabe, ha visto o a oído decir que los encomenderos de los dichos 

indios susos dichos, sobre por ellos por ha ellos, a las dichas minas sacando oro les 

estorban en  sus casas de hacer sus labranzas y sementeras y criar  sus hijos e hacían de 

ello, se ha visto que va a los dichos indios de Guane, dijó que nunca tal ha visto ni oído 

sino muy contentos los indios, que están en las minas y allá hacen sus sementeras, y que 

estos indios que andan a las minas todos  son mozos y por casas y sus padres e mayores  
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están en sus pueblos en Guane y también ay algunos casados que se van allá al dicho 

río. 

Fue preguntado si sabe este testigo a oído decir que a causa de los vecinos de Vélez, 

haber cargado a los indios echándolos  a las minas y llevándolos o enviándolos a 

Mariquita con cargas no hay ahora la decima parte de indios que en las provincias de 

Vélez había a hora, diez años dijo que no sabe más de lo que dicho tiene y que a oído 

decir a muchas personas que no se acuerda que se han muerto en la dicha  ciudad de 

Vélez, indios de viruelas y cámaras y otras  enfermedades naturales, que les ha dado y 



que en esta ciudad  mas que en otras partes del reino que como es tierra arcabucosa y de 

muchas sierras, aunque los  españoles los querían curar no los hallaban. 

 Y al fin de su declaración siéndole leído, lo firmo de su nombre y el dicho señor juez 

Bernardino Cornejo de Navarra Juan Fernández escribano. 

 Y después de esto en veinte y ocho días del mes de noviembre año de mil e quinientos e 

sesenta y uno años, el dicho señor juez hizo parecer ante si a Pedro Benítez, estante y 

residente en la dicha ciudad de Vélez, y habiendo recibido juramento en forma de 

derecho entre otras preguntas que le fueron fechas, le hizo y respondió a las preguntas 

siguientes. 

Fue preguntado que vecinos de la dicha ciudad de Vélez, sabe ha visto o entendido que 

traen ni han traído cuadrillas de indios en el Rio del Oro y Çurata fuera de sus tierras e 

naturaleza dijó que este testigo a residido algún tiempo en el Rio del Oro, a donde ha 

visto andar indios de vecinos de la dicha ciudad sacando oro y los vecinos de quien son 

los tales indios son los siguientes.  
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Francisco Franco, Juan de Mayorga, Juan Quintero, Pedro Gutiérrez Luisa Vázquez, el 

menor de Gonzalo de Vega, Diego López de Castiblanco, Francisco de Murcia, Lorenzo 

Benítez, Juan de Angulo, Bartolomé Hernández de León, Francisco Ruiz, Pedro de la 

Cuesta, Bartolomé González Alonso Domínguez vecinos de la dicha ciudad, todos los 

cuales  son indios de la provincia de Guane excepto Machavita de Castiblanco y 

Annamita de Johan Quintero, que estos están juntos a los Guates, un rio en medio y que 

la tierra  de Guane y Rio del Oro es una tierra de un temple y un natural.  



 Fue preguntado si sabe o ha visto que la causa que los dichos  vecinos sacan los dichos 

indios de su tierra, y naturaleza para que vayan a sacar oro a las minas del  Rio del Oro 

los indios pierden de hacer en sus casas, sus labranzas y sementeras y sustentar sus 

mujeres y criar sus hijos dijó que a lo que este testigo ha visto todos  los mas de los 

indios que van a las minas son indios  mocos, solteros y aquel casado tiene consigo su 

mujer, y no dejan los indios de Guane de hacer sus sementeras  y labranzas en sus tierras 

y las que están y andan las minas en el mismo rio, tienen labranzas y  sementeras y tan 

buen tratamiento y pasadía mucho  mejor que en sus casas y muchas veces ha visto los 

hombres que tienen, que los doctrinan mandarlos que se vayan a sus bohíos y los indios 

no querer ir  por estar bien tratados de comida y vestidos, como a la verdad lo están y 

bien doctrinados porque no hay ninguna cuadrilla que no tenga persona que  en cada un 

día les diga la dotrina un padre clérigo  
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que diga misa y dotrina las fiestas y que este testigo a visto muchas veces indios de la 

provincia de Guane, faltarles la comida en su tierra por ser como es este al muchos años 

irse sustentar a las minas, por ser abundante de comida y que después que se justifica la 

siembra  en el Rio del Oro, no ha visto ni entendido que no ninguno indio que ande a las 

minas se muera de trabajo  antes como dicho tiene andan muy contentos y gordos, mejor 

que los que no van al rio y son aprovechados del oro que se sacan para sus menesteres e 

que esto es la  verdad de lo que sabe, para el juramento que hizo y siéndole leído se 

ratifico en ello que es de edad de treinta años, poco mas o menos Sancho de Navarra, 

Pero Benítez Cadera, Juan Fernández escribano. 

Y después de esto en tres días del mes de diciembre y del dicho año, de mil quinientos y 

sesenta y uno años el dicho señor juez hizo parecer ante si a Lázaro de Alfaro residente 



en la dicha ciudad de Vélez, del cual recibió juramento en forma de derecho mediante el 

cual, entre otras preguntas, que le fueron fechas le hizo y respondió a las preguntas 

siguientes: 

 Fue preguntado si sabe, ha visto o oído decir que Francisco Franco, Juan Quintero, y 

Alonso Domínguez, Diego Moreno y Melchor Ramírez, y la viuda de, Pero Gutiérrez y 

Pedro de la Cuesta y Lorenzo Benítez y Bartolomé González e Bartolomé Hernández de 

León, y Hernando Gallego y Juan de Angulo y Francisco de Murcia y Juan de Mayorga, 

y Francisco Ruiz e Diego López de Castiblanco y Bartolomé Hernández Cepeda vecinos 

de la dicha ciudad que tiene contenido indios por  

388 verso 

encomienda y administración en los términos de la dicha ciudad de Vélez, han traído y 

traen indios, sacando oro en las minas del Rio del Oro y Çurata fuera de sus tierras y 

naturalezas estorbándoles, que no siembren en sus tierras y críen sus hijos y mantenga 

sus mujeres los tales indios y llevándolos por fuerza y contra su voluntad a sacar el 

dicho oro, dijó que este testigo, ha estado en el Rio del Oro por temporada y hartos días 

y tiempo ha visto de todos los vecinos de la dicha ciudad de Vélez, que se le preguntan 

andar cuadrillas de indios, sacando oro en las dichas minas del Rio del Oro, y de seis 

años a esta parte no suben las dichas cuadrillas al rio de Çurata excepto unos indios del 

dicho Francisco Franco, y algunas veces suben las cuadrillas de los vecinos al Rio del 

Oro, abajo hasta el de Suratá y estándose  y quince días y se vuelven y que todas estas 

cuadrillas de indios, son de los vecinos que tienen en la provincia de Guane, indios y 

que a lo que este testigo le parece y entiende lo tiene todo por una tierra de un temple y 

que a visto los indios, que sacan oro en el dicho Rio del Oro y andar bien tratados y 

hartos de comida que se fortifica en el dicho Rio del Oro. 



Fue preguntado si sabe o a oído decir que acá usa de los vecinos de la dicha ciudad de 

Vélez, haber cargado los dichos indios y traídos a las minas y haberles hecho otros 

malos tratamientos, no a hora en los términos de la dicha ciudad de Vélez, de demás 

parte de los indios que había a hora diez años dijeron que habrá los dichos diez años que 

este testigo entro en la tierra poco más 
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o menos a lo que entonces vio acerca de los naturales y ahora había muchos mas indios 

y ahora pero que este testigo, no sabe que es la causa porque se han muerto ni sabe más 

de lo que dicho tiene, y que es la verdad haga el juramento que hizo, en supo firmas y 

siéndole leído se ratificó en ello Sancho de Navarra y Juan Fernández escribano. 

Fue sacado el dicho traslado de los dichos testigos en la forma que, de suso, se contiene 

de los dichos testigos que están en la dicha información original que paso ante mí el 

dicho escribano, y por ende decir que este nuestro signo que es a tal en testimonio de 

verdad Juan Fernández escribano. 

Por la información general parecerá las demás culpas que resulta contra el dicho Alonso 

Domínguez, aquel dicho señor juez dijo que se refiere y refirió de él no se tomó su 

comisión al dicho Alonso Domínguez porque no pudo ser habido Presente Juan 

Fernández. 

 Y después de esto en nueve de enero, año de mil e quinientos y sesenta y dos años el 

dicho señor Sancho de Navarra, juez suso dicho por lo que resulta contra el dicho 

Alonso Domínguez Beltrán sobre traer indios a las minas sacando oro contra lo provisto  

por su magestad, por sus provisiones reales lo condenaba y  condeno en dos días de , y 

en las costas contra el derechamente fechas y remitía y remitió la demás pena a la real 

audiencia, y que el dicho Alonso Domínguez de Fianzas en contra de quinientos pesos 



de buen oro para la cámara de su magestad con mas lo juzgado y sentenciado que se 

presentara en la dicha real audiencia, de la forma y manera y cada  y cuando le fuere 

mandado, y los que les dichos salarios y  costas de y pague dentro de tres días primeros 

siguientes  condeno que pasado el termino le mandara ejecutar por  
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ellos y que todos los demás que más estuviere y se detuviere después de su comisión 

por causa del dicho Alonso Domínguez, sea a su culpa y cargo Sancho de Navarra 

presente Johan Fernández escribano. 

 Fue pronunciado este auto en diez de enero de dicho año de mil quinientos y sesenta y 

dos años, en ausencia del dicho Alonso Domínguez al cual mando que se notifique 

testigos Pedro Salazar y Bernardino Cornejo Johan Fernández escribano. 

 Fue notificado en las casas de la morada del dicho Alonso Domínguez a su mujer, 

porque no pudo ser ávido que se dice esta en la ciudad de Santafé testigos los dichos. 

 Y después de esto en diez y siete días del dicho mes, de enero  del dicho año otorgo 

Pedro Diaz Morador en esta ciudad, que fue en tal manera al dicho Alonso Domínguez 

que  cumplirá en este negocio y presentara en la real audiencia cada y cuando le fuere 

mandado so pena de pagar quinientos pesos de buen oro, para la cámara de su magestad 

con más lo juzgado y sentenciado o contra del dicho Alonso Domínguez, y para ello 

obligo a persona  y bienes le dio poder a las justicias con renunciación  de leyes, le 

renuncio la ley del derecho en que  dice que general renunciación de leyes fecha 

nombrarla, fecho día mes y año suso dicho testigos Alonso Gómez y Bernardino 

Cornejo y Antón Pérez Cerrajero vecinos  y estantes en esta ciudad de Vélez, y el dicho 

otorgante lo firmo de su nombre Pero Díaz, Johan Fernández escribano. 


